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REPUBLICA DE COLOMBIA

liberlod y Orden

MINISTERIO DEL TRABAJO

RESOLUCION No.

1 000651 fáirr. "

"Por medio de la cual se toma decisión dentro de unas actuaciones administrativas"

LA COORDINACIÓH OE PREV¡ruCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA
DIRECCIÓN TERRITORIAL BOGOTÁ

En uso de las facullades conferidas en el numeral 14 del literal c) del articulo 2 de la Resolución
2143 del28 de mayo de 2014; y las atribuciones como autoridad administrativa conferidas en la
Ley 1610 de 20'13 y,

Que el numeral 2'del Artículo 3' de la Ley 1610 de 2013, facultó a los inspectores para requerir
o sancionar a los responsables de la inobservancia o violación de una norma laboral, aplicando
siempre el principio de proporcionalidad, como la concreción de la función coactiva o de Policia
Administrativa de las lnspecciones del Trabajo y de la Seguridad Social,

Que dicha facultad coactiva o de Policia Adminiskativa debe ser desplegada respetando el
principio del debido proceso establecido en el numeral 'l del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, el

mismo, que se trata de un derecho fundamental consagrado en el articulo 29 de la Constitución
Politica; y que en términos generales, se lraduce en que quien actúa anle la administración pública
y quien es investigado por la misma se le debe brindar todas las garantías consagradas
constitucionalmente, asi: la actuación debe ser adelantada por la autoridad a la cual legalmente
se le haya asignado la competencia; se aplicarán las normas jurídicas preexistentes a la situación
que se estudia dentro del proced¡m¡ento; el procedimiento debe adelantarse con observancia de
la plenitud de las formas propias, es decir, siguiendo las reglas de trámites fijadas en la ley especial
o en el CPACA; se debe garantizar la participación del interesado de manera previa a la adopción
de la decisión; el interesado podrá presentar y controvertir las pruebas que sean del caso; la
administración debe actuar dentro del marco de la legalidad, y el interesado tendrá derecho a
controvertir la decisión de la administración,

Que la Corte Constitucional se ha manifestado en reiteradas oportunidades y ha precisado que su
cobertura se extiende a todo el ejercicio que debe desarrollar la administración públ¡ca en la
realización de sus objetivos y f¡nes estatales, lo que implica que cobija todas las manifestactones
en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las peticiones que presenten los particulares
y a los procesos que adelante la administración con el fin de garantizar la defensa de los
ciudadanos.

En ese sentido, y teniendo en cuenta los principios que rigen el acluar de la administración pública
consagrados en la norma Constitucional, la jurisprudencia y en especial el artículo 3 de la Ley
1437 de 2011 , este despacho encuentra que:

En el e.jercicio del cumplimiento de la facultad de la acción coercitiva como policia administrativa,
esta Dirección Territorial en cabeza de los inspeclores de trabajo adelantó unas actuaciones
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CONSIDERANDO:
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administrativas con el ánimo de investigar la presunta vulneración a las normas laborales en las
que pudieron incurrir algunas empresas de diferentes sectores.

Que teniendo en cuenta el número de procesos que conoce este despacho, se encontró que
existen actuaciones administrativas las cuales se relacionan a continuación, donde transcurrido un
término mayor a los kes (3) años, no se ha proferido decisión de fondo que ponga fin a éstas, y,

por consiguiente, no se ha notificado ningún acto definitivo a los administrados o investigados
donde se resuelve la situación juridica de ellos, a saber:

RADIC
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FOLTOS

1 25042
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10 sEP/11 SINALTRAINAL INDUSTRIA NAL DE
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NO REGISTRA 2l

2 25045
807

11A8R./11 VECOL 5A CARLOS ARTURO

ALFONSo PEÑA,
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TUNARROSA
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GRANDES SUPERFICIES DE

COLOMBIA CARREFOUR

LUz MERLY PEÑA

CIFUENfES

132

4 96439 17 ABR/09 GUSTAVO

PEREZ

INVERSIONES CAV LTDA LUZ MERLY PAEZ

CIFUENTES

46

5 61491 7r uN/07 NANCY ].
BARRETO

HAMEURGUESAS EL

PUENTE/GERMAN PRADA

MARIA DEL

CARMEN GARZON

42

6 24455 ENERO

30/08
FONADE CATALINA CORfES MURCIA NO REGSITRA 16

ARTICULO 38. CADUCIDAD RESPECTO DE tÁS SAIVCTOIVES. <Códrgo derogado
por el añículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a paftir del dos (2) de julio del año
2012. fl brto v¡gente hasta esta fecha es el siguiente:> Salvo disposición especial en
contrario, la facuftad que tienen las autoridades administrativas para imponer
sanclones caduca a /os fres 13) años de producido el acto que pueda ocasionarlas
(Cursiva y subrayado fuera de texto)
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Que acorde a lo establecido en el articulo 308 de la Ley 1437 de 2011, a partir de 02 de julio de
2012 los procedimientos y las actuaciones administrativas que se adelanten por las autoridades
públicas deben ser aplicados conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, y aquellos que se encuentren en curso a la entrada en vigencia del
CPACA seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el rágimen jurldico anterior, esto es
Decreto 01 de 1984.

Como consecuencia de lo establecido en el articulo antes mencionado. se transcribe el articulo 38

del Decreto 01 de 1984 que dispone:

Que la caducidad respecto de la adminiskación implica que esta debe ejercer las actuaciones para

las que está facultada, como la acción sancionatoria en busca de determinar la responsabilidad
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del administrado, a través de la emisión de una decisión en firme dentro del término prev¡sto por

el legislador, so pena de ext¡nguirse el derecho de imponer las respectivas sanc¡ones.

Que la figura de la caducidad es aplicable al trámite sancronatorio adelantado por las autoridades
administrativas y que se soporla en la necesidad de determinar claramente el momento a partir

del cual se pierde un derecho o una acción en virtud de su no ejercicio, durante el plazo señalado
por el legislador.

Que el Consejo de Estado ha resaltado la importancia de contar con un lérmino de caducidad que

otorgue seguridad juridica a los adminisfados y que impida que la facultad sancionatoria sea
indefinida en el tiempo, indicando entre otras en sentencia 2008-00045 del 8 de febrero de 2018,
que:

"La Corle Constitucíonal y el Consejo de Estado han reiterado que la obligación de
adelantar las lnvesfrgaciones sin dilaciones injustificadas hace paie del debido proceso,

aplicable a toda clase de actuaciones, e implica gue Ia pofeslad s ancionatoria no quede

indefinidamente abieña, finalidad que se logra con el señalam¡ento de un plazo de
caducidad que constituye una garantia para la efectividad de los principios

constitucionales de seguridad jurídica y prevalencia del interés general, además de cumpli
con el propósito de evitar la paralización deltrámite administrat¡vo y garantízar la eficiencia
de la administración.

En tomo al régimen legal de la potestad sancionatoria de la Administración, de acuerdo
con lo previsto en el Código Contencioso Administrativo, la regla general, aplicable en
defecto de previsión especla/ sobre el parlicular, es la contenida en el añículo 38 del
Código Contencioso Administrativo, de conformidad con el cual 'fs/a/yo d,sposlclones
especlales en contrario, la facultad que tienen las autoridades para imponer sanción
caduca a lostres (3) años de produc¡do el acto que pueda ocasionarlas".

Bajo este hilo conductor, y revisados los elementos materiales de prueba que reposan en cada
una de las actuaciones administrativas o expedientes antes relacionados, los hechos que
originaron las actuaciones acaecieron hace más de tres (3) años, razón por la cual deberá
archivarse la actuación, pues de haberse incurrido en alguna violación a las normas laborales,
habria operado para la Administración Ia caducidad de la facultad sancionatoria contemplada en
el articulado antes mencionado.

Por último, este despacho teniendo en cuenta el numeral 24 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002 en
cuanto al conocimiento de las faltas disciplinarias cometidas presuntamente por los servidores
públicos en el ejercicio de sus funciones, se remitirá a la Oficina De Control Interno Disciplinario, los
expedientes en los cuales se hubiesen presentado las siguientes condiciones:

1. Cuando el retardo u omisión de actuar por parte del funcionario sea ostensible y
protuberante, esto es, cuando han transcunido períodos prolongados sin actuación

I

Que como lo señala los diferentes preceptos doctrinales enke ellos (Ossa Arbeláez Jaime.
Derecho Administrativo Sancionador. Legis. Edición 2.000, pá9. 598.

"En aras de la seguridad juridica el Estado tiene un limite para ejercer el ius puniendi, fuera
del cual las autoridades no pueden iniciarlo o proseguirlo, pues, de lo contrario, incurren en
falta de competencia por razón deltiempo y violación del añiculo 121 de la Cala Política al
ejercer funciones que ya no le están adscritas por vencimiento de término".
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alguna y no resulten explicables "prima facie" a parlir de la gran cantidad de asuntos
a cargo de la respectiva dependencia, o del funcionario que tenía a cargo el trámite,

2. Cuando a juicio del funcionario que ordena la compulsa de copias ha existido dolo,
culpa gravísima o culpa grave en el cumplimiento de los deberes funcionales, toda
vez que sólo en tal grado de imputación son reprochables disciplinariamente las
moras.

En mérito de lo expuesto, la Coordinación del Grupo de Prevención, lnspección, Vigilancia y
Control de la Dirección Tenitorial de Bogotá D.C., en uso de sus facullades constitucionales y
legales,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: DAR por terminadas las diligencias administrativas que se relacionan en
el presente artículo, conforme la parte considerativa del presente aclo administrativo

RADIC
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L32

4 96439 17 ABR/09 GUSTAVO

PEREZ

INVERSIONES CAV LTDA LUZ MERLY PAEZ

CIFUENTES
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5 61491 7r uN/07 NANCY J.

BARRETO
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PU€NTE/GERMAN PRADA

MARIA DEL

CARMEN GARZON
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6 24455 ENE RO

3o/08
FONADE CATALINA CORTES MURCIA NO REGSITRA 16

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión, a las partes jurídicamente

interesadas dentro de las actuaciones administrativas que cursaron bajo el Decreto 0'1 de 1984, de
conformidad con lo establecido en dicha norma. Advirtiendo que contra este acto administrativo
proceden los recurso de REPOSICION ante esta Coordinación y en Subsidio de APELACION ante la
Dirección Tenitonal de Bogotá, los cuales deberán interponerse por escrito, en la diligencia de
notificación personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o a
la publicación, según el caso, de acuerdo con el articulo 51 del CCA.

N'
FOLTOS
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ARTICULO TERCERO : REMITIR única y exclusivamente para lo de su competencia, copia a la Oficina
De Conkol lnterno Disciplinario, de aquellos expedientes en los cuales se hubiesen presentado las
siguientes condiciones:

Cuando el retardo u omisión de actuar por parte del funcionario sea ostensible y protuberante, esto
es, cuando han transcunido periodos prolongados sin actuación alguna y no resulten explicables
"prima facie" a partir de la gran cantidad de asuntos a cargo de la respectiva dependencia, o del
funcionario que tenia a cargo el trámite.

Cuando a juicio del funcionario que ordena la compulsa de copias ha exrstido dolo, culpa gravísima o
culpa grave en el cumplimiento de los deberes funcionales, toda vez que sólo en tal grado de
imputación son reprochables disciplinariamente las moras.

ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR el archivo de las diligencias, una vez en firme este proveído.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ANDREA R RO FAJARDO
Coordinadora del Grupo de Prevención, lnspección,

Vigilancia y Control


